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Organización del trabajo 

La organización del trabajo del operativo Censal inició con la compilación y análisis de 

manuales utilizados en el Censo 2000, como lo son el Manual de Agentes, Manual de 

Capacitación para el Magisterio Nacional, Manual del Empadronamiento y la Guía para 

Capacitadores. 

Paralelamente se realizaron reuniones con ocho Agentes Censales que participaron en el 

Censo 2000 y todavía son funcionarios del INEC, para así recopilar la mayor cantidad de 

información y vivencias de ese último censo y lograr aplicar lo mejor de esto en el diseño 

del nuevo operativo de campo para el Censo 2011. También se realizaron reuniones con 

el Ingeniero Orlando Brenes de la Encuesta Trimestral para obtener parte de las buenas 

prácticas de esa unidad. 

Se realizó una visita al campo en Goicoechea con la primera Área de Empadronamiento 

(AE) que hubo disponible para utilizarse, el 6 de noviembre del 2009. Dicha visita fue 

realizada por Augusto Sanarrusia, Gerardo Fonseca y Carlos Vieto, coordinador y 

funcionarios de la Unidad de Operativo de Campo del Censo 2011. En esta visita se 

comenzaron a vislumbrar los diferentes requerimientos del operativo como por ejemplo la 

seguridad del censista, la necesidad de bolso para llevar los materiales que se irían a 

utilizar, entre otros. 

A partir de estas actividades se inició con el desarrollo de sistemas y de la metodología 

para la creación de mapas con Áreas de Empadronamiento, Secciones y Zonas, proceso 

de análisis, demarcado, documentación y control de calidad de las AE en mapas, así 

como la división de zonas y secciones. También se tomaron en cuenta los mapas 

necesarios para las pruebas de la boleta censal y del operativo como tal, con respecto a 

recorrido y otros aspectos importantes del empadronamiento. 

 

Elaboración de manuales para la organización y realización del 
Censo 2011 

 

Los manuales para el Censo 2011 fueron variados debido a la participación de diferentes 

perfiles en el Censo 2011 para la realización de los procesos, como lo fueron las Agencias 

Censales, los Coordinadores de Centro Operativo, Encargados(as) de Zona, 

Supervisores(as) de Sección y Censistas. 
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A continuación se presenta la información pertinente acerca de los manuales para la 

organización y realización del Censo 2011. 

 

Manual de funciones y procesos de la Agencia Censal: 

El Manual de Funciones y Procesos de la Agencia Censal fue diseñado a partir de 

diferentes insumos tales como: reuniones con los Agentes Censales del Censo 2000, 

reuniones con la Coordinación del Censo 2011, análisis de información de otros países 

como México y Brasil y análisis realizados en la Unidad de Operaciones de Campo acerca 

del trabajo que conlleva un censo y los requerimientos necesarios para lograrlo.  

Tomando esto en cuenta, se creó el manual donde se especifican los objetivos, etapas, 

funciones y responsabilidades de las Agencias Censales para la preparación y ejecución 

del Censo 2011. Esto se logra mediante diagramas de flujo, esquemas, estructuras de 

procesos, redacción y hojas de control. 

Este manual estaba listo para el 4 de Junio del 2010, y las copias del mismo fueron 

entregadas en la primera reunión de entrada de las Agencias Censales. El objetivo 

principal del manual fue orientar a las Agencias Censales para que pudieran realizar de la 

mejor manera posible todas las labores correspondientes al censo, logrando de esa 

manera que el censo obtuviera resultados positivos para el beneficio de toda la población 

costarricense. Las actividades principales a realizarse por las Agencias Censales se 

describieron por etapas de acuerdo a periodos cercanos o posteriores al censo. 

Procesos importantes previo a la publicación del Manual de las Agencias Censales fue la 

creación de hojas de control y flujos de proceso, estos se generaron tomando en cuenta 

las necesidades más importantes para el Censo, con el objetivo de realizar 

actualizaciones de las hojas de control en la marcha previa aprobación de la Coordinación 

del Operativo de Campo. Para referencia acerca del Manual de las Agencias Censales, en 

el Anexo 1 de este documento se encuentra la portada y el índice de este Manual. 

 

Manuales del Operativo de Campo Censal: 

Después del Censo Piloto en Agosto del 2010, se analizaron los manuales de las figuras 

que realizarían el trabajo de Coordinación, Supervisión y levantamiento de Campo 

Censal, esto con el objetivo de probar si realmente toda la estructura, metodología de 
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trabajo y capacitación era la más apropiada y realizar los procedimientos de mejora 

correspondientes. Tomando esto en cuenta se dio una redefinición de funciones y 

responsabilidades. 

 

Metodologías nuevas en el Operativo de Campo posteriores al 
Censo Piloto 

 

El concepto del trabajo en el Operativo de Campo fue redefinido con base en la necesidad 

de compensar cargas de trabajo y hacer más efectiva la utilización del recurso humano en 

el tiempo disponible. Existieron varias razones de peso para esto: 

 

 El incremento de la cantidad de censistas que se requería reclutar. 

 Las diferencias en los tamaños de las AE que quedan impuestas debido a la 

utilización de la estructura distrital geográfica en una realidad poco uniforme y los 

accidentes naturales que ocasionaba personal subutilizado. 

 La cantidad de Unidades Geoestadísticas Mínimass que quedaron mayores a la 

carga de trabajo normal de un censista. Ante esto se crearon procesos como el de la 

creación y de la validación de las AE.  

 

Red Colaborativa 

Según la concepción utilizada en Palmares, la persona censista tenía la responsabilidad 

de completar su AE de manera individual. Sin embargo, dado que por cuestiones 

geográficas y urbanísticas pueden existir diferencias grandes entre las cargas de trabajo 

de un censista y otro.  

Por este motivo se definió el concepto de trabajo conocido como Red Colaborativa. Según 

esta concepción, en el trabajo de campo un(a) censista que termine con su carga de 

trabajo debe ponerse a las órdenes del Supervisor de Sección para que este pueda 

asignar el apoyo de a otro(a) censista que se encuentre en su misma sección. El 

supervisor debe crear una programación semanal del trabajo en el cual él o ella 

reprograme el trabajo de los(as) censistas que poseen cargas reducidas. 
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Desde el punto de vista del trabajo de campo, se requiere completar la carga de trabajo 

de la sección y todos los integrantes de esta, tienen la responsabilidad de colaborar para 

cumplir con esta obligación grupal. 

 

Refuerzo 

El perfil de la persona conocida como “refuerzo” es un(a) censista que no tiene carga de 

trabajo asignada. Este es tomado de la reserva y tiene como fin apoyar a las secciones en 

las cuales existan cargas de trabajo excesivas. Por ejemplo, si en una sección hay un(a) 

censista que tiene una carga de trabajo de 80 viviendas, es muy probable que él no pueda 

completar esa carga de trabajo por lo cual el Encargado de Zona debe coordinar a 

petición del Supervisor de Sección la utilización de una persona de refuerzo. 

 

Creación de Áreas de Empadronamiento Nueva  

Se crea un AE nueva cuando existe algún desarrollo urbanístico que no fue detectado por 

los revisores cartográficos o cuando la construcción de dicha urbanización se realizo en 

una fecha posterior al reconocimiento de campo de la Unidad de Cartografía. Esta AE 

nueva debe ser de un tamaño igual o mayor a cincuenta viviendas, esto debido a que esta 

cantidad de viviendas adicionales no va a poder ser vista por el o la Censista del Área de 

Empadronamiento original ni por un refuerzo que se envié a apoyarle. Las Unidades 

Geoestadísticas Mínimas menores a esta cantidad de viviendas deben de ser atendidas a 

través del método de barrido.   

 

Método de Barrido 

Adicional al método tradicional en el cual un(a) censista se hace responsable de un Área 

de Empadronamiento, se encuentra el método de barrido. En este, dos censistas 

comparten las dos AE y recorren cada UGM trabajando uno a la par de otro y 

alternándose las viviendas. 
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Redefinición de funciones y responsabilidades del personal de 

trabajo de campo Censal 

 

Responsabilidades de la persona Coordinadora de Centro Operativo 

En el Censo Piloto, el papel de la persona Coordinadora se enfocó en el acopio de 

material, ayuda inicial con el reclutamiento, ayuda en la resolución de problemas y en la 

comunicación con la Agencia Censal. 

Con dicha experiencia, se procedió a incluir responsabilidades más específicas en el 

operativo para el Censo 2011, entre ellas el apoyo en convocar las reuniones de 

reclutamiento con los diferentes niveles de la estructura del Ministerio de Educación 

Pública (MEP), aportando también su conocimiento del personal del MEP y solicitando 

información de para dicho reclutamiento a quienes participan, como por ejemplo fotocopia 

de las cedulas, hojas de banco con la cuenta cliente, entre otros. 

Se definió que el coordinador de Centro Operativo sería quien tuviese asignado al 

personal de reserva del censo y sería el responsable de aprobar bajo previa solicitud 

sustentada la utilización de las mismas, ya sea para sustituir, usar apoyos, crear AE u 

otros, así como también tendría la responsabilidad de administrar la capacitación 

emergente durante la semana censal de ser necesario.  

Se definieron nuevas herramientas para el Coordinador de Centro Operativo como el 

listado de Encargados(as) de Zona y Supervisores(as) de Sección y un listado de 

personal de reserva de manera que podría tener un control más específico de sus 

colaboradores, las personas disponibles de reserva y control del avance censal, lo cual le 

permitiría gestionar de la mejor manera sus recursos humanos. 

 

Responsabilidades de la persona Encargada de Zona 

La persona Encargado(a) de Zona realizó durante el Censo Piloto un papel fundamental 

en el seguimiento del trabajo de los(as) Supervisores(as) de Sección, con dicha 

experiencia, para el Censo 2011 se redefinieron los materiales que utilizaría, por ejemplo 

se le otorgaron mapas de las secciones a su cargo (En vez de un mapa de la zona 

completa), el listado de su personal de supervisión con la cantidad de viviendas 
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esperadas, el formulario denominado Z1 para realizar el seguimiento de la cantidad de 

viviendas censadas contra la cantidad de viviendas esperadas de cada uno de sus 

Supervisores(as), además del Resumen de Sección. 

Se definió que la persona Encargada de Zona sería quien tomando en cuenta las 

necesidades y el avance que le presenten sus Supervisores de Sección durante la 

semana, realizaría las correspondientes solicitudes de personal al Coordinador de Centro 

Operativo con la justificación correspondiente, utilizando así la metodología de Red 

Colaborativa. 

 

Responsabilidades de la persona Supervisora de Sección 

Para el Censo Piloto, la persona Supervisora de Sección fue quien dio el seguimiento 

cercano a cada uno de los y las censistas que tuvo asignados, para ese efecto utilizaron 

herramientas como por ejemplo el Mapa de Sección, el listado del Supervisor “S” que 

contenía el nombre de los(as) censistas, la cantidad de viviendas esperadas y datos de 

identificación geográfica. 

Posterior al Censo Piloto se ha rediseñado el listado “S” de manera que también el(la) 

supervisor(a) podría planear de manera preliminar y visualmente la distribución de los(as) 

censistas durante la semana para lograr cubrir toda la sección a su cargo.  

Para el Censo 2011 el(la) Supervisor(a) de Sección también utilizo la herramienta 

mejorada S1 para realizar el seguimiento de la cantidad de viviendas censadas contra la 

cantidad de viviendas esperadas de cada uno de sus censistas. Además, se definió que 

tendría la responsabilidad de llamar a diario a su Encargado(a) de Zona y reportar la 

cantidad de viviendas que se había censado durante el día. 

Se enfatizó también en la importancia del trabajo en equipo entre sus censistas para la 

completitud del operativo en la sección asignada. 

En la entrega de material también se realizaron cambios los cuales se basaban en la 

inclusión de variables como número de cajas y número de sobres, el Listado “Z” y el 

listado “S” de manera que se eliminaron las Hojas de Acopio A2 y A3, esto se reflejó una 

mejora en la reducción de llenado y papel. 
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Responsabilidades del Censista 

En el Censo Piloto, cada censista tenía la asignación de una Área de Empadronamiento y 

se limitaba a finalizarla, para el Censo 2011, si el Supervisor de Sección determinaba que 

una o más AE tenían baja carga de trabajo en comparación con otras o habían realizado 

un avance muy significativo por lo cual terminaban antes que las demás, entonces el 

Supervisor(a) de Sección tenía la potestad de asignar a dicho Censista como apoyo en 

otra AE.   

También se determinó que el Censista tenía la responsabilidad de ponerse a las órdenes 

del Supervisor(a) de Sección en cuanto finalizara el trabajo asignado de su AE. 

 

Cambios en los formularios después del Censo Piloto 

 

Para el Censo 2011 se realizaron los análisis correspondientes con el llenado de los 

formularios del Censo Piloto.  

Con respecto a ese análisis y a las necesidades de la Unidad de Operativo de Campo, se 

hicieron cambios a los formularios en formato y contenido. Para obtener la información de 

las pruebas que se realizaron en el Censo Piloto, se puede referir al documento de 

Informe del Censo Piloto 2010. 

A continuación se presentan los formularios y listados utilizados en el Censo 2011. 

 

 

 

 

 

 

 



8 
 

 

Formularios de Censista (C) 

 

Formulario C1: Formulario utilizado por cada Censista para el recorrido de las UGM. 
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10 
 

Formulario C2: Utilizado por el Censista para documentar el resumen en caratula de 
cada UGM. 
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Formulario C3: Utilizado por el Censista para documentar el resumen de cada Área de 
Empadronamiento  
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Solicitud de Entrevista: Boleta utilizada por cada Censista para solicitar una cita de 
entrevista en las viviendas en las que no había personas al momento de la visita. 

 

Formulario R: Formulario utilizado por cada refuerzo para documentar su trabajo 
realizado durante la semana Censal y recolectar la firma de sus supervisores.  
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Formularios usados por supervisores 

Formulario S1: Formulario utilizado por cada Supervisor(a) de Sección para realizar la 
documentación del avance diario de sus censistas así como también realizar las llamadas 
de cobertura en el segundo y quinto día al INEC. Este formulario cuenta con las 
instrucciones al dorso. 

 

Formulario S2: Formulario utilizado en el Censo por cada Supervisor(a) de Sección para 
realizar la documentación del resumen de la labor de sus censistas para posteriormente 
ser utilizado como criterio de pago a Censistas. 
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Formularios usados por Encargados(as) de Zona 

 

Formulario Z1: Formulario utilizado por cada Encargado(a) de Zona documentar el 
avance diario de los(as) supervisores(as) a su cargo así como también realizar el 
seguimiento necesario para la resolución de problemas.  

 

Formulario Z2: Formulario utilizado por cada Encargado(a) de Zona para realizar la 
documentación del resumen de la labor de sus Supervisores(as), indicar si completó la 
labor, así como el total de días laborados, para posteriormente ser utilizado como criterio 
de pago a Supervisores(as). 
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Listados Censales 

Listado S 

 Este listado se envió a cada Supervisor(a) de Sección de manera que tuviera la lista de 

sus Censistas y así realizase la documentación de la entrega y devolución del material. 

En este listado también se encuentra la página en la cual el supervisor hizo el plan de 

asignación de viviendas antes del censo, durante la capacitación, para planificar y dar 

seguimiento al trabajo de sus colaboradores Censistas y por último la página en la que 

cada Supervisor utilizaría como borrador para escribir cuales Censistas fueron sustitutos, 

cuales censistas trabajaron en la creación de AES y la lista del personal de refuerzo. 
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Listado Z 

El listado Z fue creado con el objetivo de que cada Encargado(a) de Zona tuviera la 

informacion del personal de Supervisores(as) y Censistas a su cargo y realizase la 

documentación de la entrega y devolución del material. En este listado también se 

encuentra la página en la cual el Encargado (a) utilizaría como borrador para escribir 

cuales Supervisores(as) fueron sustituidos(as). 
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Listado de CO 

El listado de CO se utilizó por parte del Coordinador(a) de Centro Operativo para realizar 

el control del material entregado y recibido a cada uno de sus Encargados(as) de Zona. 
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Listado CO1 

El listado CO1 fue el listado que utilizo cada Coordinador(a) de Centro Operativo y 

también se le envió a los Encargados (as) de Zona, cada uno(a) realizase una verificación 

del personal que había sido reclutado en su zona, así como también, de existir algún 

cambio o algún espacio en blanco, el mismo lo actualizara y lo enviara a cada Agencia 

Censal. Esto con el fin de realizar las convocatorias del personal para el Censo por este 

medio. 
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Listado CO2 

El listado CO2 se entregó a cada Coordinador(a) de Centro Operativo para la asignación 

de Áreas de Empadronamiento para el personal de Reserva. 
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Sistemas Informáticos de Operativo de campo creados para el 

Censo 2011 
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Sistema de Reclutamiento (SIREC) 

 Para facilitar la obtención de datos, hacer validación y realizar el mantenimiento de la 

información respecto al reclutamiento del personal del MEP, la Unidad de Operativo de 

Campo propuso y desarrolló los requerimientos del Sistema de Reclutamiento. Ver Anexo 

2. 

Este sistema se utilizó al momento de asignar personal del MEP a Áreas de 

Empadronamiento específicas de manera que el sistema realizara una validación del 

número de cedula, nombre, apellidos y otros datos de cada persona con respecto a la 

base de datos del MEP y del Tribunal Supremo de Elecciones.  

Es importante recalcar que el sistema fue creado tomando en cuenta las necesidades de 

reclutamiento también para las personas censista que no pertenecieran el MEP, con todas 

las características que se requieren para realizar el reclutamiento y gestiones necesarias 

para el seguro para esas personas.  

 

 

 



22 
 

Sistema Operativo de Campo (SOC) 

El sistema Operativo de Campo es un sistema informático que las Agencias Censales 

utilizaron como herramienta para la organización del censo. La información que se incluía 

en el sistema era utilizada por medio de reportes, para procesos como costos, armado de 

cartapacios, operativos especiales, metodologías de empadronamiento, distribución del 

material, entre otros. Cada Agencia Censal tenía su propio usuario y contraseña con los 

cuales podía utilizar el sistema para la Dirección Regional que le correspondió. 

Cada Agencia Censal incluía la información variada de su experiencia en Campo. 

Inicialmente las agencias Censales con su reconocimiento de campo utilizando la Hoja 

UOC-REC-02 con información por UGM como transporte especial, peligrosidad, acceso, 

colectivos, otros métodos como Barrido o refuerzo y solución planteada como por ejemplo 

red colaborativa o personal de reserva para esa UGM/AE. En este sistema también se 

incluía la información de contactos de campo con nombre, institución, correo, dirección, 

observaciones acerca del contacto por UGM. Ver Anexo 3.  
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Anexos 

 

Anexo 1 Manual Agencias Censales 

 

 



24 
 

 

 



25 
 

 



26 
 

Anexo 2 Sistema de reclutamiento, Requerimientos. 
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Anexo 3 Sistema Operativo de Campo (SOC) 
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